
Piedad Vásquez 
Abogada Especialista en Responsabilidad Civil y del Estado 

 
 

Señores: 

 

CORJURIDICO 

 

E.S.D 

 

PODER ESPECIAL 

MONICA ALEJANDRA ECHEVERRY MONROY identificada con cédula de 

ciudadanía N° 52.045.413 expedida en la ciudad  de Bogotá, actuando 

calidad de compañera permanente, de la víctima directa, con email: 

monicajuanpi02@gmail.com  por la muerte del señor JUAN CARLOS OSORNO 

PATIÑO que era identificado con numero de cedula 71.732.856 Q.E.P.D, 

MARIA ALEJANDRA OSORNO ECHEVERRY identificada con numero de cedula 

1.0173.245.516 con domicilio en nueva york, actuando en calidad de hija, 

JUAN PABLO OSORNO ECHEVERRY identificado con numero de cedula 

1.035.392.448 expedida en Cisneros, actuando en calidad de hijo, y la 

señora NANCY ADRIANA OSORNO PATIÑO identificada con cédula de 

ciudadanía N° 43.481.543, conferimos poder especial, amplio y suficiente a 

la abogada PIEDAD CECILIA VÁSQUEZ MARQUEZ identificada con numero 

de cedula 43.483.764 y tarjeta profesional 238.415 C.S.J, actuando como 

apoderado principal, email: piedadvasquez7@gmail.com  que coincide 

con el registro nacional de abogados, para que en mi nombre y 

representación, tramite y lleve hasta su culminación AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN por el accidente de tránsito ocurrido el día 27  de Mayo del 

2024 entre las 15:00 y 16:30 pm  en la  vía que conduce del municipio de 

Barbosa al municipio de Cisneros (Antioquia) en el kilómetro 33+200 ruta 

6205B, en el sector llamado Santa Gertrudis, con jurisdicción del municipio 

de Santo domingo (Antioquia), en contra de JUAN JOSE MOLINA MARTINEZ  

identificado con cedula de ciudadanía 1.003.428.269, actuando en calidad 

de conductor del vehículo de placas WMX 005, correo electrónico: 

juanmolina439@gmail.com, TRANSPORTES ESPECIALES MACO TOURS S.A.S con 

número de Nit: 900727355-5, quien era propietario y tenía la explotación 

económica del vehículo WMX 005, con correo electrónico: 

maco.tours@hotmail.com, y la Compañía SEGUROS DEL ESTADO con NIT 

860009578 -6. Dicha acción tiene como objetivo obtener la indemnización 

de perjuicios. 
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Piedad Vásquez 
Abogada Especialista en Responsabilidad Civil y del Estado 

 
 

Mi apoderada está facultada expresamente para conciliar, transigir, recibir, 

desistir, sustituir, reasumir este poder y en general todos los actos, gestiones y 

diligencias que sean necesarias para la defensa de mi interés. 

Poderdante, 

 

MONICA ALEJANDRA ECHEVERRY MONROY 

C.C N° 52.045.413 expedida en la ciudad  de Bogotá 

Email: monicajuanpi02@gmail.com 

 

 

 
MARIA ALEJANDRA OSORNO ECHEVERRY 

C.C N°  1.0173.245.516  

 

 

 
JUAN PABLO OSORNO ECHEVERRY  

C.C N° 1.035.392.448 expedida en Cisneros 

 

  

 

 
 

Apoderada, 

 

 

PIEDAD CECILIA VÁSQUEZ MARQUEZ 

C.C 43.483.764 T.P 238.415 C.S.J      

Email: piedadvasquez7@gmail.com 
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